
Ordinario laboral 

Demandante: JORGE ENRIQUE MORÓN PALLARES 

Demandado: FRESKALECHE SAS Y SOCIEDAD MLO SAS 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00348-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Provee el despacho en esta oportunidad sobre la admisión de la presente demanda. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:   
 
Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del Código 
Procesal laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y 
el Decreto 806 del 2020, SE ADMITE, la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia de 
JORGE ENRIQUE MORÓN PALLARES en contra de FRESKALECHE SAS Y SOCIEDAD MLO SAS. 
 
Ordenar a la parte interesada para que realice la notificación personal del contenido del 
presente auto a la parte demandada por los canales digitales correspondientes para la 
notificación judicial de las empresas demandada, acorde a los lineamientos del Decreto 806 de 
2020 artículo 6°, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días conforme 
a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.    
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles, siguiente 
al envío del mensaje de datos adjuntando el presente auto y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente a la notificación, de conformidad con el inciso 3 del Decreto 806 del 2020. 
 
Reconózcase personería adjetiva al profesional del derecho Dr. DAVID GUILLERMO RAMOS 
GARCIA, con C.C. 79’780.299 Bogotá DC y T.P. 119.236 del C.S. de la J. en los términos del 
memorial poder aportado.    
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia de JORGE ENRIQUE 
MORÓN PALLARES en contra de FRESKALECHE SAS Y SOCIEDAD MLO SAS conforme a lo 
considerado.   

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto a la parte demandada en 
los términos del decreto 806 del 2020, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez 
(10) días conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.   
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho, DAVID GUILLERMO 
RAMOS GARCIA.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 
JUEZ 
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Ordinario laboral 

Demandante: ANGIE MELISSA BELEÑO SAAVEDRA 

Demandado: IPS DOMICILIARIA BEST HOME CARE (BHC) Y EPS COMPARTA 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00354-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Provee el despacho en esta oportunidad sobre la admisión de la presente demanda. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:   
 
Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del Código 
Procesal laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y 
el Decreto 806 del 2020, SE ADMITE, la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia de 
ANGIE MELISSA BELEÑO SAAVEDRA en contra de PS DOMICILIARIA BEST HOME CARE 
PROMOTORA DE SALUD - EPS COMPARTA. 
 
Ordenar a la parte interesada para que realice la notificación personal del contenido del 
presente auto a la parte demandada por los canales digitales correspondientes para la 
notificación judicial de las empresas demandada, acorde a los lineamientos del Decreto 806 de 
2020 artículo 6°, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días conforme 
a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.    
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles, siguiente 
al envío del mensaje de datos adjuntando el presente auto y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente a la notificación, de conformidad con el inciso 3 del Decreto 806 del 2020. 
 
Reconózcase personería adjetiva al profesional del derecho Dr. DEIFAR AUGUSTO PARRA 
QUINTERO, con C.C. 1.065.892.073 de Aguachica, Cesar y T.P. 308.843 del C.S. de la J. en los 
términos del memorial poder aportado.    
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia de ANGIE MELISSA 
BELEÑO SAAVEDRA en contra de PS DOMICILIARIA BEST HOME CARE PROMOTORA DE SALUD - 
EPS COMPARTA conforme a lo considerado.   

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto a la parte demandada en 
los términos del decreto 806 del 2020, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez 
(10) días conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.   
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho, DEIFAR AUGUSTO 
PARRA QUINTERO.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 
JUEZ 
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Ordinario laboral 

Demandante: ANGIE FARIDE CAVIEDES CONTRERAS 

Demandado: MARITZA GOMEZ ALBERNIA 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00265-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
EMAIL: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
DEMANDANTE ANGIE FARIDE CAVIEDES CONTRERAS 

DEMANDADO MARITZA GOMEZ ALBERNIA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2022-00265-00 

 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: 

 

De acuerdo con el expediente digital se observa que ha sido presentada en la oportunidad legal el 

escrito de contestación por parte de la parte demandada y dado que la misma cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT Subrogado ley 712 del 2001 artículo 18, el Despacho 

dispone su ADMISIÓN y se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia se ordena lo 

siguiente:   

 

1. Realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 39, 

denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO y   

 

2. seguidamente se realizará la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán 

las pruebas y en el mismo acto se dictará la sentencia conforme al Art 80 ibidem.  

 

3. FIJESE para el día Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

9:00) a.m.; audiencia virtual mediante el aplicativo LIFESIZE, las partes deben comparecer 

personalmente y acompañados de sus abogados salvo justificación legal en los precisos 

términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado FRAYD SEGURA ROMERO, identificado con el número 

de cédula 18.929.753 de Aguachica Cesar y T.P No 141.148 del C.S. de la J. como apoderado de la 

parte demandada.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA conforme a lo considerado. 

 

SEGUNDO: Fíjese la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 

39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO y Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 

practicaran las pruebas y en el mismo acto se dictara la sentencia conforme al Art 80 ibidem, para el 

Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 9:00) a.m., la que deben 

comparecer las partes personalmente acompañados de sus abogados, salvo justificación legal en los 

precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita.   



Ordinario laboral 

Demandante: ANGIE FARIDE CAVIEDES CONTRERAS 

Demandado: MARITZA GOMEZ ALBERNIA 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00265-00 
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al profesional del derecho FRAYD SEGURA ROMERO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CAROLINA ROPRO GUTIERREZ 

JUEZ 

 
NOTIFICADO POR ESTADO 
ELECTRONICO NO. 142 DEL 

VIERNES, 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 
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Ordinario laboral 

Demandante: MARISOL FERIAS  

Demandante: CORPORACION MI IPS SANTANDER 

Rad: 20-011-31-05-001-2020-00036-00 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 
EMAIL: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo a lo manifestado por el profesional del derecho de la parte demandante que 
DESISTE DE LA DEMANDA de la referencia, este despacho realiza las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
El desistimiento es una de las formas de terminar el proceso, implica la renuncia de las 
pretensiones de la demanda, El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por 
remisión dentro del proceso laboral, en virtud de lo dispuesto por el artículo 145 del CPT Y 
SS, establece: 
 

Art. 314. Desistimiento de la demanda: El demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso... 

 

“El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia. 

 

Advertida la posición anterior, estima esta Agencia judicial, que es procedente el 
desistimiento de la demanda Ordinaria Laboral, solicitado por el profesional del derecho que 
revisado el poder tiene facultad expresa para desistir, y por otro lado se cumple con el 
requisito de oportunidad que exige la ley, para la admisión del desistimiento y es 
precisamente que aún no se ha dictado sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto El Juzgado Laboral Del Circuito de Aguachica Cesar 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA, conforme a la parte motiva. 
 

SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL de MARISOL 
FERIAS en contra de CORPORACION MI IPS SANTANDER. 

TERCERO: En firme esta providencia, procédase al archivo del expediente 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  
JUEZ  

 
NOTIFICADO POR ESTADO 
ELECTRONICO NO. 142 DEL 

VIERNES, 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 
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Ordinario laboral 
Demandante: GERMAN SARMIENTO GUTIÉRREZ 
Demandado: MULTISERVICIOS SAN MARTIN SAS 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00328-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 
EMAIL: j01lcoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140 
 

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 
 

DEMANDANTE GERMAN SARMIENTO GUTIÉRREZ 

DEMANDADO MULTISERVICIOS SAN MARTIN SAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2022-00328-00 

 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LA SUBSANACION DE LA DEMANDA:  

 
Se observa memorial de subsanación del profesional del derecho de la parte demandante, 
cumpliendo con lo ordenado en el auto de fecha Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 
y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el art 25 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social y el Decreto 806 del 2020 se tiene por SUBSANADA y se ADMITE 
la presente demanda Ordinaria Laboral de GERMAN SARMIENTO GUTIÉRREZ contra 
MULTISERVICIOS SAN MARTIN SAS.        
 
Ordenar a la parte interesada para que realice la notificación personal del contenido del presente 
auto a la parte demandada por los canales digitales correspondientes para la notificación judicial, 
acorde a los lineamientos del Decreto 806 de 2020 artículo 6°, se les correrá traslado de la 
demanda por el lapso de diez (10) días conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.    

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER por SUBSANADA la presente demanda de Primera Instancia de GERMAN 
SARMIENTO GUTIÉRREZ contra MULTISERVICIOS SAN MARTIN SAS y en consecuencia ordenas su 
ADMISIÓN.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR, personalmente a la parte demandada de conformidad con lo establecido 
en el Articulo 29 y 41 del del C.P.T.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 

 

 
NOTIFICADO POR ESTADO 
ELECTRONICO NO. 142 DEL 

VIERNES, 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 
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